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Capítulo 19 
 

Disposiciones Finales 
 
 
Artículo 19.1: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página 
 
 Los Anexos, Apéndices, y las notas al pie de página de este Tratado constituyen 

parte integrante del mismo.  

 
 
Artículo 19.2: Enmiendas 
 
1. Las Partes podrán acordar cualquier enmienda a este Tratado.  

 

2. Cuando la enmienda se acuerde y se apruebe de conformidad con los 

procedimientos legales de cada Parte, la enmienda constituirá parte integrante de este 

Tratado y entrará en vigor en la fecha en que las Partes así lo acuerden. 

 

 

Artículo 19.3: Enmiendas al Acuerdo sobre la OMC 
 
 Si cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que haya sido incorporada a 

este Tratado es enmendada, las Partes se consultarán con miras a enmendar la disposición 

correspondiente de este Tratado, según corresponda, de conformidad con el Artículo 19.2. 

 

 

Artículo 19.4: Reservas y Declaraciones Interpretativas 

 

Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas 

unilaterales. 

 

 

Artículo 19.5: Entrada en Vigor  
 

Este Tratado entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha en que las Partes 

intercambien notificaciones escritas confirmando que han cumplido con sus respectivos 

procedimientos legales o en la fecha en que las Partes así lo acuerden. 

 
 
Artículo 19.6: Denuncia 
 

Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. La denuncia surtirá efecto ciento 

ochenta (180) días después de su notificación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que 

las Partes puedan acordar un plazo distinto para hacer efectiva la denuncia. 

 
 


